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JUZGADO SEXTO DE FAMILIA DE ORALIDAD 
CIRCUITO JUDICIAL DE CALI 

j06fccali@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Auto de Sustanciación 
 

Cali, veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

 
Revisado el expediente, el Despacho advierte que después de haberse surtido 
la notificación personal, la demandada allega por el correo institucional del 
despacho el 11 de los corrientes, donde indica que está enterada de la demanda en 
su contra; en atención a lo anterior se le tendrá por notificada por conducta 

concluyente. 
 
En virtud de lo anterior, el juzgado, 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: TENER a ISABELLA GARCÍA MESA notificada por conducta 
concluyente del auto admisorio de la demanda, a partir de la fecha de 
notificación del presente proveído, conforme previsto en el Art. 301 del 
C.G.P., dese aplicación a lo dispuesto en el artículo 91 del CGP. 

 
 
 

Notifíquese, 
 

JOSÉ WILLIAM SALAZAR COBO 
Juez  
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Juez
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